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PRESIDENCIA DH LA REPÚBL¡CA
Secretarla de Prevención de:Lavado de Dinero o Bienes

SEPRELAD

Resolución No rr
POR LA CUAL SE DISPONE EL USO OBLIGATORIO DEL LEMA ESTABLECIDO COMO MISIóN,
VISIóN Y ESLOGAN INSTITUCIONAL, EN LAS CORRESPONDENCIAS, NOTAS, MEMORANDUM E

INFORMES Y OTROS SIMILARES EMITIDOS POR LA SECRETARIA DE PREVENCION DE LAVADO
DE DINERO O BTENES (SEPRELAD) y SE FIJA LA TTPOGRATÍa a UTILTZARSE EN LOS
DOCUMENTOS.

Asunción, 4 de febrero de 2024

VISTO: El Expediente SIGSE MECIP No t8/2024, de fecha 05 de febrero de2024 y el Memorando
MECIP No LO/2024 de fecha 05 de febrero de2024, por elcual se eleva a consideración
de la Máxima Autoridad la reglamentación del uso de Misión, Vlsión y Eslogan
Inst¡tucional en el encabezado y pie de páglna en los documentos internos y externos
emitidos por la UIF, así como también fija la tipografía de letra conforme lo establecido
en el Decreto Presidencial No 427/2023¡ y,

CONSIDERANDO: QuC, IA rot5/7997 Y REPRIME LOS ACTOS ILÍCITOSo

O BIENES', sus modificatorias
2009, No 19 y su Decreto Reglamentario N"

rueba la funcional dd la Secretaria de
Lavado de Dinero LAD);

da
de 2008, en su artículo No
Interno para las entidades

Qu"e¿,Gt'Decreto No 962 de fecha 27
1, áprueba y adopta el Modelo Están
ptiblicas del Paraguay (MECIP);

j

N" tf
26 de seti

.LOGOTIPO
DEL

(PARTE PARAGUAYA)",

n de la CGR No

23, "POR LA CUAL SE
YLA
YSE

EN LOS ORGANISMOS Y
SOCIEDADES

YORITARIO Y ENTIDADES

Y ADOPTA EL MODELO
PÚBLICAS DEL

ntrol, fiscalización y evaluación
s entidades sujetas a la supervisiónde los

de la Contralorla de;la Repú
'i : :l

ica¡ y,

fi$ fi{)i I

Que, por Resolución CGR No 377/20L6"..,se adopta la Norma de Requisitos
Mínlmos para un Sistema de Control Interno del Modelo Estándar de Control
Interno para Instituciones Públicas del Paraguay - MECIP:2015"'

Que, por Resolución SEPRELAD No L76/23, la SEPRELAD ratifica la adopción
de la Norma de Requlsitos Mínimos para un'Sistema de Control Interno del
Modelo Estándar de Control Interno (NRM-MECIP: 2015).

Que, el Modelo Estándar de Control Interno para Instituciones Ptlblicas del
Paraguay (MECIP: 2015), dispone que la institución debe determinar el marco
de referencia que oriente su gestión hacia el cumplimlento de sus Objetivos
Institucionales.

Que, esta Cartera de Estado cumple un Rol Estratégico en la Ejecución de
Políticas de Estado,

Que, por Resolución SEPREI-AD No 22/2074 del 17 de enero de 2024' "POR LA

CUAL SE ACTIJALIZA LA MISIÓN, VISION Y VALORES Y SE APRUEBAN EL

inopóitro y EL ESLIGAN INSTITIJ:IINAL DE LA IECRETARíA DE
PREVENCIóN DE LAVADO DE DINERO O BIENES PARA EL PERIODO 2024-

Serviáh
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PRESIDEÑCIA DE LA REPÚBLICA
Secretaría de Prevención de Lavado de Dinero o Bienes

SEPRELAD

ResoluciónN" tl

DOCUMENTOS.

Que/ corresponde a la Ministra - Secretaria Eiecutiva de la Secretarfa de
Prevención de Lavado de Dinero o Blenes, ejercer su potestad de dirigir las

actividades de la Instltución, a través de disposlclones internas que regulen
los aspectos vinculados con la funclón de esta Secretaría de Estado.

Que, por Resolución del Gabinete Civil de la Presidencla de la República No 113
de fecha 5 de enero de2024, en su Artlculo 20 designa al señor Pablo Andrés
Rojas Pichler como Encargado de Despacho de la Secretaria Ejecutiva de la
SEPRELAD, mientras dure la ausencia de la titular.

POR TANTO, en uso de sus atribuclones,

A DE LA SECRETARÍA DE
ENES

y Eslogan" Institucional en
correspondientes, Notas,

social de la Secretaría
a partir del día siguiente

igue:

grafía " eado senclllo. En caso de
se utilizará la 13, en negrita y cursiva.

: superior 2,5cm; inferior 3cm y derecho 2cm.
c) r del párrafo
d) :44

APROBA& él Anexo .I;qug de la presente Resolución

ENCARGAR,
cumplimiento

ala
del presente d

SecFe'fari as acciones tendientes a la socialización y

Artículo 5o.

Artículo 60.

DEROGAR, todas las taciones contrarias a la presente Resolución. -----

UNICAR, a y cumplido, archivar

N. rf

EL EN

Artlculo

Artfculo 20,

Artículo 3o.

Artículo 4o.

tamaño 1

tipograffa

¡.i.;
Ab s ssana Servián

Secreta ria General lnterina

UIF.I',\R^C U.\\..SEI'RELAD

FDO.

PICH LERANDRÉS ROJASPABLO
Encarga Desdo pacho Secreta ari Ejecutiva

i i i\t,
ROSSANA MARÍA SERVIÁN JARA

Secretario General Interino

I I ¡ri ;'i. .'
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<Conpmnetidot con la rcguridad uonónica1fnanciera del Paragua1n
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<<Somos una Unirtad de Inteligencia Financiera constituida para regular y superisar, capacitada para recibir, antlizar y proporcionar infom¿ción
relevante a fin de prevenir y combatir el lavado de activos, el financiamiento del terrorismo y de la proliferación de amas de destrucción masiva, en

beneficio de Ia economla nacional y el bienestar de la sociedad,>

ANEXO I
Tltulo
Texto
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rina

ARAGUA}' -SEPRELAD

<¡Set una Unidad de Inteligencia Financiera tÍansparente, obietiva e innovada tecnológicamente, eapaz de articular accionee para prevenir y generar
proactivamente infomación rltil para el combate al lavado de activos, el financiamiento del tenorismo y de la proliferación de amas de destrucción
masiva,¡r
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